
NACIONES 
UNIDAS 

__. _-- ._-- - _.- 

Consejo de Seguridad 

- -- 

Oistr. 
C.RNERAI, 

S/1.7667 
6 diciembre lQR5 
l?SPAEJOL 
“P’C,INAl,: 1 NGI J-S 

Burkina @so, Egipto, India, Madagascar, Perú y Trinidad - -_ 
y l’ahago: proywrto rle resol uc i6n --- 

Rl Consejo de Sequridnrl, 

Rahiendo examina&> ~1 informe de la C’nmisibn de Investiqación del Consejo de 
Sequridarl pstahlecida por la resolución 571 (19A5) (S/1764R), 

llahiendo considerado la declaraci& cic~l Representante Wrmanente de la 
República Popular de Angola ante lan Nacionr~r: Unidas, 

Gravemente preocumfj por los numer<>nw; actos hostile:: y no provocados de 
aqresión cometidos por el ri.qimen racista rlc Sudáfrica en violación de la 
soberanía, el espacio ai?rw y la inteqridad t.prritorial dt- la República Popular de 
Anqola, 

Afligido por la tráqica pirdida de vitIa!; humanas y preocupado por los dafios y 
la destruccidn de hienea provocados por los reiterados actos de aqreeión cometidos 
por el réqimen racista sudafricana, 

Convencido de que esos actos injuat.i ficarlos de agresir>n por parte del réqimen 
racista minoritario de Sudáfrica constituyen una serie sistemática y constante de 
violaciones encaminadas a destruir la infriicntructura ecanhmica de la República 
Popular de Anqola y a debilitar su apoyo a la lucha del puehlo de Namibia pw la 
libertad y la liberarri6n nacional, 

Recordando sus resoluciones 571 (19R4) y 574 (19RS), r*n las que, entre otras 
cosas, condenaha enérqicamcnte la invasi<Sn armada de la Repfihl ica Popular fi- Anqola 
por Stld<ifrica y exiqín que Sudbfrica respetara eocrupulosamente la independencia, 
la soberanía y la inteqrirlad territorial drr la Repdhlica Popular Ae Anqola, 

Reafirmando que la prosecucibn de FROR actos de aqresl6n contra Angola 
constituye una aapnaxa para la paz y 10 seqllricìarl internacionales, 

Consciente de ia nfwesicíarl rie añoptar mf3iirlae inmediatas y eficaces para la 
prevencitk y la eliminari6n de todas las amenazas a la paz y la seguridad 
intrrnxi0nales, 


